
 
 

   

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  

 

               Manizales, veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO  :  EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE VERBAL –  

RENDICIÓN DE CUENTAS  

RADICADO  :   17-001-31-03-002-2017-00120-00 

DEMANDANTE :   INDUSTRIA COLOMBIANA DE TONELES 

-INCOLTO 

DEMANDADO :  GUILLERMO ÁLVAREZ ARIAS 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
Paso a Despacho del Señor Juez informando que, en el presente proceso, 

mediante auto del 12 de mayo de 2023 se decretó la terminación del proceso 

por desistimiento tácito y en consecuencia se ordenó el levantamiento de las 

medidas cautelares, por lo que se procedió a expedir y remitir el oficio 

correspondiente a las entidades bancarias comunicando el levantamiento de 

la medida. 

 

El día 5 de junio de 2023 el Banco Davivienda informo “… En respuesta al 

oficio en mención, nos permitimos informarle que de acuerdo a lo solicitado 

por su entidad hemos procedido al levantamiento de la medida cautelar 

dictada dentro del proceso del asunto para los siguientes demandados: 

 

NOMBRE       NIT 

GUILLERMO ALVAREZ ARIAS   10221273” 

 

 

En la fecha, 20 de junio de 2023, paso a Despacho del Señor Juez para que se 

estime resolver lo pertinente. 

 

ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO  
SECRETARIA 
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Auto S. No. 578-2023 
 

Advertida la constancia secretarial que antecede, se dispone incorporar 
y poner en conocimiento de las partes el documento en mención, para que 
integre el dossier, se enteren de su contenido y sea tenido en cuenta para los 
fines procesales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JORGE HERNÁN PULIDO CARDONA 

JUEZ 
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